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Poder Legislativo

DECRETO No. 13-2022

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su Artículo 59 que “La persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado”.

CONSIDERANDO: Que el General (R) de Bomberos 

ROBERTO RODRÍGUEZ BORJAS, prestó servicios de 

rescate a la población hondureña desde el año 1960 hasta el 

día de su lamentable deceso, en estrecha colaboración con la 

ciudadanía y fuerzas vivas de diferentes regiones del país, así 

mismo promovió la profesionalización del Cuerpo Bomberil 

en Honduras; resultando destacable además el apoyo que 

brindó a su avanzada edad durante los Fenómenos Naturales 

ETA e IOTA como en otros desastres naturales. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo 205, Atribución 31) establece que 

el Congreso Nacional puede decretar honores por relevantes 

servicios prestados a la Patria. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Condecorar al General (R) de Bomberos 

ROBERTO  RODRÍGUEZ BORJAS 

c o n  “ M E D A L L A D E  O R O  Y 

PERGAMINO ESPECIAL” como 

reconocimiento a su aporte Póstumo, en 

su condición de miembro del Heroico 

y Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Honduras, por su extraordinaria labor y 

compromiso con el pueblo hondureño 

desde el año 1960 hasta el año 2021, con 

una heroica e invaluable labor a favor de 

la población hondureña en general. 

ARTÍCULO 2.-  La entrega de la Condecoración Póstuma 

a que se refiere el Artículo anterior debe 

llevarse a cabo en Acto Solemne del Pleno 

de este Congreso Nacional. 

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de marzo del dos mil veintidós.
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LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO   

 PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES 

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  22 de   marzo de 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO    

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Poder Legislativo

DECRETO No. 14-2022

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 172 de la Constitución 

de la República establece que toda riqueza antropológica, 

arqueológica, histórica y artística de Honduras forman parte 

del Patrimonio Cultural de la Nación.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado honrar a sus 

hijos sobresalientes de manera idónea en atención a sus logros. 

CONSIDERANDO: Que el ilustre ciudadano José de la Paz 

Herrera (Chelato Uclés), transmitió la pasión del fútbol a la 

población hondureña en general y continúa haciéndolo con 

su legado, que estará presente de generación en generación.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205 Atribución 1) de la Constitución de la 

República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Nómbrese el Estadio Nacional ubicado 

en el Municipio del Distrito Central 


